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Auterización para la impïa-rtación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicas e peligreses
'Can fundamenta en I-ds articuips 135 fracción lll', 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrie Eculógiceïïå Fretección al Ambientef 1. 2 fracción l. El fracción ll, ati, 31, 32 y 33
dei Reglarnente en Materia de Ftegistrus. Auterizacidnes de Impertac-ión 5-' Ea-lpertación ¬_r Gertificades de Et-:pc-rlación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales 1.' Sustancias al
Materiales Tósices u Peligrc-ses; 29 fracción I”. K, XII 51 XIV del Fteglamentu lntericr de la Secretaria de-.Media Ambiente 1' Recurses Naturales; el Acuerdu que Establece la
ülasificación 1.1 tiiedificación de Mercancias cuya lmpertación 1-.r expudración esta sujeta a Regulación per parte de las Dependencias que integran la Cemisión lntersecretarial para el
Central del Precese lr use de Plaguicidas, Ferlilicantes 1.' Sustancias Tó:-:leas yr el acuerde que establece la clasificación ir ce-dlficación de mercancias cuya impertación yr ¿
espertación esta sujeta a regulación per parte de la Secretaria de Media Ambiente yr Hecurses Naturales gr demás dispcsiclenes aplicables, se expide la presente auturizaclón de
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CONDICIONANTES DE Lå AUTORIZACION

I. La presente auterización ne exime al auteriaade del cumplimientc de etras ebligacienes centenidas en leves, reglamentcs e cualquier etre
instrumente legal aplicable enla materia. '

Il. Esta auterización, pedrá ser revecada per la autcridad ccmpetente al incumplimiente de alguna de las cendicienantes establecidas en la
presente, c bien perla viclación de cualquier dispesición legal aplicable en la materia, sin perjuicie de la reparación del dañe derivadc de la .
respensabilidad ambiental que en_ su pudiera eriginarse, asi eeme de las sancienes civiles e penales que cen ferme a derechc
preceden. Le antericr cen fundamenta .e~n_ __le establecida en les arliculcs 10 v 12 de la Lev Federal de Respensabilidad Ambiental v 153
fracción till v VIII de la Ley Gener`aI 'de Equilibric Ecelógiee v la Fretección al ambiente.

lll. Eri case de ccurrir un derrame, infiltración, descarga e vertide del materiahpeligresd auteriaade en la presente, debera avisar de
inmediate a la Precuraduria Federal de Fretección al Ambiente (PROFEPA} v a las auteridades cempetentes, asi ccrnc llevar a cabe las'
accienes centenidas en su Pregrama de medidas de prevención v atención para cases de emergencia v accidentes,

Infermalive:
Para la expedición de la presente auterización se recibió ccmc requisitc previe el permise CDFEPRIS nümere 1Q33lZiü121CtiEl1ti

R.

_?,-"

I
I

I

I|
'.

|
1

.I

J

/Z
_ Q ¿J/gã//_;«

- EFJWPRLCÍSB LS
t`3.c.e.p Ing, Sergie Sanchez lvlartines.- Subsecretaria de Gestión para la Fretección ambiental. '-

Karla Isabel Acesta Ftesendi, Directera General de Inspección Ambiental en Fuertes, Aerepuertes v Frenteras. - l<acesta@prefepa-geb.ms
Expediente de la Subdirección de Analisis de Riesge de Plantas en üperación Gubernamental.
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